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RESUMEN GACETARIO 
N°18-2026 

Fuente: Gaceta Digital de la Imprenta Nacional 
 

Gaceta N° 18 Fecha 28-01-2026 

 

LA GACETA  

Gaceta con Firma digital (ctrl+clic) 

REGLAMENTOS 

MUNICIPALIDADES 

MUNICIPALIDAD DE HEREDIA 

 Reforma al reglamento para el otorgamiento de ayudas temporales y 

subvenciones en el Cantón de Heredia. Págs. 51-52 

  

  

AVISOS 

COLEGIO DE MÉDICOS Y CIRUJANOS DE COSTA RICA 

 Se acuerda la inclusión de Cirugía Colorectal como sinónimo de la 

subespecialidad en Coloproctología en la lista oficial del Decreto Ejecutivo Nº 

42847-S, denominado «Reglamento de Especialidades y Subespecialidades 

Médicas». Pág. 52 

  

  

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2026/01/28/COMP_28_01_2026.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2026/01/28/COMP_28_01_2026.pdf
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BOLETÍN JUDICIAL N° 18 DEL 28 DE ENERO DE 2026 
 

Boletín Judicial  (ctrl+clic) 

 
(Consultado de la página oficial del Poder Judicial-Tomado del Nexus.PJ) 

  

ÁMBITO ADMINISTRATIVO 
 
AVISOS BOLETIN 1V 

PODER JUDICIAL 

DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DEPARTAMENTO FINANCIERO CONTABLE 

 En cumplimiento de lo normado en artículo N° 11 de la Ley N° 2281 “Ley de 

Socorro Mutuo”, se notifican las personas mutualistas a quien no se pudiere 

retener las cuotas, por estar con licencia sin goce de sueldo, o suspenso en el 

ejercicio del cargo o en el disfrute de la jubilación o por otro motivo análogo, y 

que dejare de enterar a la Contaduría Judicial tres consecutivas de ellas, perderá 

los derechos que la presente ley le otorga, si se le han notificado las respectivas 

defunciones, por la Secretaría de la Corte si su domicilio fuere conocido, o 

mediante el aviso general que se publicará en el «Boletín Judicial», a fin de que 

haga el pago. Págs. 1-18 

 

https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/avi-1-0155-14338
https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/avi-1-0155-14338
https://boletinjudicial.poder-judicial.go.cr/

